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2.4.-Derechos naturales  

¿Qué es el derecho natural? 

Se llama derecho natural a una doctrina de tipo ético y jurídico que defiende la 

existencia de ciertos derechos propios y particulares de la condición humana, es 

decir, ciertos derechos fundamentados en la naturaleza misma del ser humano y 

que por lo tanto resultarían inalienables. Este tipo de derechos serían universales, 

además de anteriores y superiores a cualquier otro ordenamiento jurídico.  

Al mismo tiempo, el derecho natural es considerado una de las fuentes del 

Derecho, junto a la costumbre (consuetudinario) y al derecho escrito (positivo), ya 

que sus postulados nacen junto con el ser humano, y por ende son la base de los 

Derechos Humanos Universales como los entendemos hoy en día. 

El derecho natural tiene antecedentes antiguos, en las exploraciones filosóficas de 

la Grecia clásica, en especial de Platón y Aristóteles; pero sus primeras formaciones 

provienen de la Escuela de Salamanca durante el Siglo de Oro español, y fueron 

luego tomadas y reformuladas por teóricos del calibre de Thomas Hobbes, John 

Locke, Jean-Jacques Rousseau en sus escritos. 

Características del derecho natural 

A diferencia del derecho positivo, que está escrito, el derecho natural emana de 

la condición humana misma, por lo que no requiere de estar asentado en soporte 

alguno, pues tampoco establece diferencias entre los individuos a los que ampara. 

No hay distinción posible en la aplicación o defensa de los derechos naturales, sin 

importar condiciones como etnia, nacionalidad, religión, orientación sexual, etc. 

Las principales tesis de esta doctrina son las siguientes:  

 Los derechos naturales actúan como un marco supra legal, dado que sus 

consideraciones sobre el bien y el mal son universales.  

 Al contenido del derecho natural sólo puede accederse mediante el raciocinio. 

 El derecho descansa en la moral.  

 Si un ordenamiento jurídico positivo cualquiera contraviene los derechos naturales 

del ser humano, no podrá considerarse un verdadero ordenamiento jurídico. 

Algunos ejemplos del derecho natural son:  

Los derechos humanos contemporáneos 



Los mandamientos católicos 

Las leyes divinas de la antigüedad 

 

Derecho positivo 

Cuando se habla de Derecho positivo, se refiere al derecho escrito: aquel que 

figura en las Constituciones, ordenanzas y otros cuerpos textuales de ley que fueron 

emanados por las respectivas autoridades en consenso de la población a la que 

rigen, la cual admite su supremacía y se somete voluntariamente a ella. 

Las leyes positivas son dictadas por los cuerpos legislativos competentes, y son lo 

que comúnmente llamamos “la ley” o “las leyes”, es decir, un orden jurídico 

determinado para que una población rija su convivencia a través de él. Las Cartas 

Magnas, las ordenanzas municipales, los códigos penales, son todos ejemplos de 

Derecho positivo. 

2.5.- Derechos públicos subjetivos 

Son las facultades de que son titulares cada una de las partes de la relación 

jurídico-administrativa y en virtud de las cuales una parte está obligada a realizar 

una determinada prestación a la otra. El hecho de que la Administración sea titular 

de derechos públicos subjetivos, no plantea ninguna duda. Pero que el individuo o 

administrado ostente frente a la Administración, y en virtud de una relación jurídico-

administrativa, un derecho público subjetivo, supone un avance del principio de 

legalidad administrativa. Por todo ello, el concepto de derechos públicos subjetivos 

se aplica especialmente para aludir a las facultades de que es titular una persona 

para exigir una determinada conducta de una autoridad como deber jurídico 

frente al titular de dicho derecho. En este sentido, conviene no confundir este 

concepto con el más genérico de derecho reflejo.  

Este no es más que la posibilidad jurídica que tiene todo administrado de esperar 

que la Administración cumpla la ley. 

2.6.- Libertades públicas  

La idea de las libertades públicas tiene su origen en el ámbito filosófico, motivo por 

el cual suscita discusiones y debates. Los dos componentes del concepto, la 

libertad y lo público, constituyen términos que enlazan la filosofía y la política, y por 

ello existe la factibilidad de que tengan una incidencia directa en la vida social. En 

este sentido, como principios de acción política que inspiran cierto orden y relación 

entre gobernantes y gobernados, son de interés y, por tanto, también materia de 

análisis en el campo del derecho. 

Las libertades públicas permiten plantear aspectos fundamentales de la relación 

política, entre ellos los de la finalidad del Estado y el papel de la ley como límite de 



la acción gubernativa; sin embargo, en nuestro espacio jurídico se les ha dado un 

tratamiento poco preciso, cuando no incompleto, y se ha soslayado su valor y 

potencial como elementos complementarios a una categoría básica como la de 

Estado de derecho.  

Las nociones de libertades públicas y de Estado de derecho están ineludiblemente 

ligadas; las primeras son los objetivos a realizar por todo régimen que procura el 

desarrollo del hombre en lo individual y lo colectivo, por esto el Estado de derecho 

incluye en sí los sistemas y mecanismos normativos para ejercer las libertades 

públicas. Un gobierno apegado a la ley y vigía de la misma instituye, en 

contraparte, un marco de actuación para los gobernados, cuya finalidad es 

equilibrar y conducir, en cierta forma, las acciones del poder.  

Las libertades públicas son, en este sentido, la resultante de un régimen de Estado 

de derecho, de un Estado donde el derecho es una realidad, en el que el 

establecimiento y operación de las normas es tal que éstas alcanzan el rango de 

garantías efectivas para el ejercicio de las libertades públicas. El tema que nos 

ocupa requiere de un análisis de los conceptos de libertades públicas y de Estado 

de derecho, así como del vínculo orgánico que, a través de las garantías jurídicas, 

existe entre ambos, fundamento esencial para que las primeras se realicen en el 

marco que el segundo ofrece. 

II. Libertades públicas: de la filosofía al derecho  

Dentro del campo jurídico -e incluso en algunos casos fuera de él- es común 

encontrar las referencias a las libertades públicas emparejadas a los conceptos de 

los derechos del hombre o derechos políticos individuales. El motivo de ello es que 

históricamente los derechos humanos han sido asociados a algunos ideales de 

libertad en la vida social, lo cual ha ocasionado que en ciertas posturas se les 

conjunte y se les trate como una sola cuestión. 

derechos del hombre y libertades públicas son conceptos estrechamente 

vinculados, en una relación tal que la mayoría de las veces son utilizadas 

indistintamente. Sin embargo, es posible enriquecer ésta si se precisa el contenido 

específico de uno y otro término, y de los espacios teóricos y fácticos 

correspondientes. 

Por lo anterior, conviene retomar el señalamiento de Jean Morange, quien a 

nombre de la escuela francesa dice:  

...Las libertades públicas presuponen que el Estado reconoce a los individuos el 

derecho de ejercer, al abrigo de toda presión exterior, cierto número de 

actividades determinadas. Así pues, son libertades públicas porque corresponde a 

los órganos del Estado, titular de la soberanía jurídica, realizar tales condiciones... 

(Ya que) las libertades públicas sólo se conciben en el marco de un sistema jurídico 

determinado.  



Esta concepción permite salvar el obstáculo que representa la carencia de una 

definición unívoca; además ofrece la posibilidad de una importante aclaración 

acerca de la diferencia entre las libertades públicas y los derechos humanos, 

donde éstos son la fuente de las primeras, pero al representar ideas generales y 

abstractas, encuentran su realización concreta en la operación estatal de un 

marco jurídico que permite su ejercicio, luego entonces se puede hablar de 

libertades públicas.  

Ahora bien, la conquista y defensa de libertades públicas tiene mayor relación con 

la larga lucha por limitar al poder, que dio lugar, en primer término, al triunfo de las 

libertades individuales o privadas, que, con la distribución aritmética del poder 

público para todos los miembros de la sociedad, tal y como fueron consideradas 

en la democracia de la antigüedad.  

En la tradición del pensamiento reivindicador de la libertad -el liberalismo-, existe 

un hilo conductor que concibe a las libertades en oposición al poder, de tal suerte 

que el crecimiento de uno disminuye a las otras, y viceversa. Las libertades 

propenden a defender al individuo de los abusos del poder; representan el ámbito 

de acción donde el individuo no es coaccionado por el poder ni por quien lo 

ejerce, para hacer algo contra su voluntad, al tiempo de no tener impedimento 

para realizar lo que quiere, con la única limitante del respeto a la libertad de los 

otros y al orden público. Las libertades públicas, en el marco de la ideología liberal, 

existen frente al poder o, más exactamente, ante su concertación: el Estado mismo; 

y es éste el pivote por el cual se ha moldeado buena parte de la historia occidental 

moderna.  

En sus Dos ensayos sobre el gobierno civil (1690), John Locke argumenta que el 

poder civil nace para garantizar la libertad de los individuos que se agrupan de 

común acuerdo para dar lugar a la sociedad organizada políticamente. La 

doctrina expuesta en esta obra es, aún en nuestros días, común denominador de 

todo liberalismo.5 Partiendo de ella, y de los desarrollos doctrinales posteriores de 

Rousseau y Kant, se considera que el hombre, en un sentido genérico, tiene por 

naturaleza derechos fundamentales, como son los correspondientes a la vida, la 

libertad, la seguridad, etcétera, y que el Estado y sus representantes legítimos - 

aquellos quienes tienen la posibilidad de la fuerza de obediencia a sus órdenes- 

deben garantizar que no sean intervenidos ni por sus acciones ni por las de otros 

individuos. 

Los derechos humanos son la idea por la que el liberalismo, basado en la 

concepción de la naturaleza humana que privilegia inicialmente al individuo -y hoy 

también al grupo social-, plantea las limitantes al poder a través de la suma de 

acuerdos individuales que convienen en fincar las relaciones necesarias para una 

convivencia civilizada y estable. La doctrina de los derechos naturales del hombre 

es el punto de partida de dos importantes declaraciones de derechos en la historia: 

la norteamericana (1776) y la francesa (1789). 



Es precisamente la doctrina francesa la que sintetiza y define, en cierto sentido, la 

relación entre los derechos humanos y la sociedad de inspiración liberal, al señalar: 

"El objetivo de toda asociación política es la conservación de los derechos 

naturales e imprescriptibles del hombre" (artículo 2º. de la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789). 

La comunidad política moderna encuentra su nivel de legitimación en la búsqueda 

y conservación de los derechos humanos. En tal sentido, derechos humanos, Estado 

y libertades públicas son elementos de un mismo proceso que avanza de los ideales 

a los hechos concretos. De aquí la importancia de la precisión sugerida por los 

tratadistas franceses, quienes afirman que las libertades públicas sólo son posibles 

cuando el ejercicio de los derechos del hombre se reconoce y garantiza 

estatalmente, a través de un marco jurídico adecuado. 

Las libertades públicas involucran, de suyo, la relación entre ese punto de partida 

filosófico que representan los derechos humanos y la eficacia jurídica del Estado, 

tal y como lo ha pretendido siempre la postura liberal. 

2.7.- Derechos morales  

Los derechos morales son el conjunto de prerrogativas de carácter personal 

concernientes a la tutela de la relación, inherente a la creación, que nace entre la 

persona del autor y su obra. Su fin esencial es garantizar los intereses intelectuales 

del propio autor y de la sociedad.  

El derecho moral se compone de varias prerrogativas intransmisibles y perpetuas, 

como el derecho del autor a decidir la divulgación de la obra, esto es darla a 

conocer o mantenerla reservada en la esfera de su intimidad; el reconocimiento 

de su condición de creador, y el derecho a exigir el respeto a la integridad de su 

creación, así como a retractarse del contenido de la obra, y retirarla de la 

circulación.  

En cuanto a las características de los derechos morales, la doctrina señala que son 

personalísimos, inalienables, intransmisibles, perpetuos, imprescriptibles e 

irrenunciables, por generarse de una disposición legal imperativa y pueden ser 

transmitidos por herencia, aunque sólo sea en parte, a los herederos legítimos o a 

cualquier persona por virtud de disposición testamentaria, únicamente en el 

sentido del ejercicio de tales derechos, pero no en la titularidad de los mismos. 


